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Viernes 16 de abril, a las ocho de la tarde, en seg unda convocatoria, da comienzo 
la Asamblea Anual Ordinaria de Socios del Club Náut ico San Telmo  en la sede del Club, 
sita en Baixada ó Embarcadoiro nº 2, con el siguien te: 

     
ORDEN DEL DIA 

 
1.  Lectura y aprobación del acta de la Asamblea Genera l Ordinaria celebrada el 

13 de marzo de 2009. 
2.  Estado de cuentas 2009 y aprobación si procede. 
3.  Presupuesto 2010 y aprobación si procede. 
4.  Memoria de Actividades. 
5.  Proyecto de Actividades 2010. 
6.  Ruegos y preguntas. 

 
    Abre la Asamblea el presidente del Club Náutico  San Telmo D. José Joaquín García 
Rodríguez, dando la bienvenida a los socios. Seguid amente el Presidente solicita a los 
socios que tengan delegaciones de voto que las pres enten a la secretaria del Club para 
que las certifique. No habiendo delegaciones de vot o, se comienza con la asamblea con 19 
socios presentes: 

 
Seguidamente se procede  a leer el orden del día. T oma la palabra D. Álvaro 

Hermida Rodríguez, que disculpa la ausencia del Sec retario D. Nicolás Lorenzo, que 
procede a dar lectura del acta de la asamblea gener al ordinaria del 13 de marzo de 2009, 
que es aprobada por unanimidad: 

 
     Votos a favor: 20 
     

Como segundo punto del Orden del Día, se expone el Estado de Cuentas, referidas al 
año 2009. Toma la palabra Verónica Martínez, Secret aria del Club. Que lee la desviación 
presupuestaria correspondiente. 

Se incorpora a la asamblea D. Marcos Alonso 
 
El estado de cuentas en aprobado por unanimidad 

 
Votos a favor: 21 

 
En el tercer punto del Orden del Día se procede a d ar lectura al presupuesto 

correspondiente al año 2010, detallando cada uno de  los capítulos tanto en ingresos como 
en gastos. Se presenta un presupuesto equilibrado a scendiendo la Partida de Ingresos y la 
Partida de Gastos a 41.633,31€. 

Se incorporan a la asamblea 3 socios. 
 

 Se procede a la votación del presupuesto siendo ap robado por unanimidad: 
 

Votos a favor: 24 
 

En el punto cuarto del Orden del Día se expone a lo s socios la memoria de actividades 
realizadas en 2009 que han sido: 

• Cursos de Patrón de Embarcaciones de Recreo 
• Curso de Esquí Náutico 
• Asambleas de socios 

- Asamblea Ordinaria de Socios del 13 de marzo de 200 9. 
• Actos Sociales 

- Prueba Campeonato Gallego de Esquí. 
 
    En el punto quinto del orden del día se expone el proyecto de actividades 
elaborado para el presente año 2010 que consta de: 

• Cursos Patrón de Embarcaciones. 
• Cursos de esquí. 
• Pruebas selección de Esquí Nautico 
• Celebración VII Festival Nautico Turístico del Rio Miño. 
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Por último, se abre el turno de ruegos y preguntas,  donde interviene D. Manuel 

Gómez, comentando que si alguien tiene alguna idea que aportar para celebrar en el Club 
es bienvenida, en el mismo sentido interviene D. Jo sé Joaquín invitando a todos los 
socios a que participen en la asociación. Seguidame nte interviene D. Juan Felipe Morais, 
que quiere saber si las cámaras del Puerto cogen to das las embarcaciones, se le aclara 
que no cogen cada una de la embarcaciones que hay e n el Puerto, pero si las entradas y 
los pasillos de los pantalanes, de manera que si en tra alguien se le ve en las imágenes 
sin ningún problema. D. Jesús Pazo Interviene para decir que sería una buena idea el 
poder ver las cámaras desde casa, se le informa que  se está tramitando con el técnico 
para llevarlo a cabo. 

 
Por otro lado interviene D. Juan Manuel Fontan, que  se pregunta por qué no se 

puede prestar la plaza que tiene cada uno autorizad a a una embarcación amiga, se le 
aclara que las normas en el Puerto las pone Portos de Galicia, y ese tema se trato con 
Portos obteniendo una respuesta negativa, ya que la  plaza pertenece al armador y 
embarcación. En el caso de que se deje una embarcac ión que no esté autorizada esta será 
sancionada por parte de Portos. Intervine D. Ramón Docampo, para hacer el inciso de que 
de esa manera se evita el alquiler de las plazas. S e da por concluida la Asamblea General 
Ordinaria a las nueve menos cuarto de la noche del viernes 16 de abril de 2010, lo que 
así certifico como secretario del Club Náutico San Telmo. 

           
 
 
 
 
 
 
 
Secretario CNST              Vº Bº El Presidente 
Nicolás Lorenzo Montes           José J. García Rod ríguez 


